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CERTlRCADO DEL ACUERDO DEL PLENO DE L\ CORPORACION
, \ '

Diputación-o Ayuntamiento de ..............•.. -provincia de .- .

Don ' ' ,
Secretario de (Diputación o Ayunta!'llicnto) "

\
CERTIFICO: Que en el PlenQ cclcbrado por la Corporación el día

............• sé adoptó el acuerdo por el que:
Primcro.-Se decidió acogerse al sistema de colaboración

._y asistencia técnica y financiera regulado en clanexo que
desarrolla la clausula. quillla del Convenio de Colabora-
ción- entre la :: : ~ ; ;......•....
v el Instituto NaCional de ConsiJmo.referente. a la
~oord¡riación .•de Ja poli1ica municipal, facultando al

. (Presidente o Alcalde) para, formular lacorrcspondie-nte
'~~~" '.

..,¡ ..,' "'!' Segundo;-Se: aprobó el~prcgrama de-actividades a desa-',
:,/', ;;'~"i; (:.~ , " ,rroJlar.. _asi 1;on1O la ayuda' económica sQlicitada:a1 Insti

:tuto,Nacional.d~·COnsumo_por un 'imPOr:teglobal·de
...... ; :.•~ ; , _.' ;..;, ;.. -pesetas.
Tercero.'-Se adquirió', el -compromiso definancíar la
diferencia ~entre el -coste 10\al. presupuestado 'para la
realización de lósprogramas y la' ayuda- económica
solicitada.' -' -,' :' . \ . ".,.,'< .... "

Cuarto~-Se ,aprobó la constil·uci6n del Consej'o Sectorial
de Consumo (si no lo. .está o ya -cstá cO.flstituido, se
cenifical'á este exuemo, dejándosc',sin cumplimentar si
no es ningimo dé estos dos supuestos). .

. . ,:y.·para que conste a los,efectos de solicitar la' áyuda par el citado
.. -Convenio, expido la-presente en .., ..:....•;...•......•, ;.;..;'.•........••.•...
.....""""" de "",,,,,...,,,,,,:,,,,,,,,c,;,,,.,,,,;,, ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,. de ,199 '"''''

(ñrmadel SCroretllriO)

. V:<tB.o:
El PrcsidcDle o Alcalde.

Sel\o de la C~r:l;ción ~.

CERTIFICADO DE..LAPOBLAClqN DE HECHO

Ayuntamiento de ;; ~ .....•........... "Provincia de._.~: ~ _ ; .

·.-Don .._.._ ;..:.__ _.._ _........•,..•........_......•._...•_...;..............•.; ".
Secretario del Ayuntamiento de _;....•. ,provincia de .•._..: ..,..•.••,.•

, .
CERTIfICO: Que examinado -el Padrón C'.eneral de Habitantes de este

término municipal, referido al 3-1 de diciembre de 1989,
. qwe se custodia en. la Secretaría de mi cargo. resulta Que

.la población de hecho es de (en letra) _ (en
'numero) ..•.......... habitantes.

·Ypara que así conste y surta los efectos oportunos. libro la presente,
que visa el ilustrísimo señor Alcalde de _ ~ .

'a ......" ..,., de " .." ..." .."""..""",..,..;,,,,,,,,,,,,, ,,..,,,,,,,.,,,,_,,,.. de 199 "."••

tFi,rma de~ Secretario.

V.O BY.;

El Alcalde.

Sello de la Corporación

.
25274 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1991. dellnstUtlto

Nacional·del Consumo, por 'la que se da publicidad al
Conrel/;o suscrito e11lreeste Organismo y la Consejentl de
Industria, Comercio y Turismo de la, Comuniaad Aldó
~IOln,! de Aragón enmate~'ia_ de. consumo.

~, ~ '.' . - '.

',-'En, cu~plimkntodeJo dispuesio en ~eLAcuerdo' del CónScjo\fe
-Ministros de 2 de marzo de 199Q;sobre Convenios de Colaboración

, entre,: la .Administración del Estado y las Comunidades Autónómas,
pr~;cedc 'Ja publicación en el «Boletín 9ficia.1 del Estado~ del Convenio

de cooperación entre el Instituto Nacional dclConsumo y la Comunidad
Autónoma de Aragón. -'Suscrito con fecha 16 de septiembre de 1991,

. entre la ilL~s¡-rísima senora Presidenta del lnstituto Nacional del Con
sumo. y el excelentísimo señor don Rafael Zapatero Gonzálcz. en
matena de consumo.

lo qucsc.hace público a los efcctos_oporllln~s.
Mndrid, 23 - de septiembre de 1991.-La Presidenta, Ana CoreeS

Panda.

CONVE:-¡IO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
N.\CIO:>óAL DEL CONSUMO Y LA CONSEJERL\ DE INDUS
TRIA. CO'IERCIO y TURISMO DE LA DlPUTACION GE:>óERAL

DE ARAGON E~ MATERIA DE CONSUMO

Eh- Madrid. a 16 descptiembre de 199'1.'
Reunidos la ilustrísima señora doña Ana Corees Panda, Presidenta

dcllnsLiluto Nacional del Consumo, y el excelentisimo señor don Rafael
Zapatero Gonzrilct, Consejero de Industria, Comercio y Turismo de la
DiputndónGc'neúd de Aragón., intervienen 'en función-de sus' respecti
vos cargos" que han quedado cxpresados. -y en ejercicio de las facultades

. ,que a (."ada uno te están confcridas~ con,plena capacidad para formalizar
el presente Convenio, y. exponcn:. .

l.. ,. Que el -Instituto Nacional del Consumo. en el ~jercic~de sus
competencias TStablccídils en el Real Decreto' 1943/1986. d'c 19 de
septiembre; y la Comunidad Autónoma sei'lalan que ambos Organismos
vicncntrabajando en.común en proycctosde interés· mutuo en materia
de consumo en vjrtud dc..las compete.ncias y-esferas, de int.erés que le
atribuyen la Constitución y el, E-sUltutode Autonomía. Y. con el fin de
instilucionaliz~r dicha cooperación acuerdan formalizarla' en el presente
Con\Zcnio. ',' ., , ~ . ,

11. 'Que la puesta en marcha del Convenio de cooperación cntre'esta
Comunidad Autónoma. a través de la Dirección General de 'comercio
y Consumo, y el Instituto Nacional del.Consumo pretende' mejorada
cobertura territorial de .los servicios ,de consumo encargados de la

"defensa, de los usuarios yconsumidorcS, y aumentar, el nivel de
prestaciones y actividades que los mismos fC.alizan en el dcsalTollo de
,usco01pc-tenciasde consumo, así como laealidad de los mismos. Y
para ello, los objetivos en los Que se acuerda colabonlf son: La

·coordinaci6n de la. política de consomo de las Entidades Locales;
la asistencia-técnica en materia de análisis deproduC1os de consumo; la
coordinación de las <i..:.tividadcs de inspección' de consumo. y el
intercnmbio de informaci6n estadística. . ..,

111.- " ,Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio. aju5tado;3 lo establecido en el Acuerdo del Consejo
dc Ministros, de.2 de marzo de-'1990; y conforme con las' siguientes
estipulaciones: "

.Clausula generol

El presente Convenio tiene Por ,objeto establecer las bases de' la
coopcraciónenire el Instituto Nacional- del Consumo y esa Comunidad
Autónoma de Aragón en rc1acróncon las siguientes áreas de actuación:

Fomenio de la poHtica de consumo de las Entidades J..-o(':)le'i,
La' asistencia técnica en materia de análisis de productos de con~

sumo:.'.'
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El intercambio de información estadística.

Apoyafinancieró a la politica mun;cipal de consumo

--Primera. El objeto del presente Cónvenio con~ste en articular la
coordinaCÍóll y cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y
la Dirección General. de Comercio y Consumo, para po.tenciar y'
fomentar la implantación y desarrollo de las 'prestaciones, actividades y
5CTV¡cios que las Entidades Locales realizan como resultado del ejercicio

,de sus competencias en matcriadc defensa de los usuarios y consumido~
res., dc acuerdo con los programas y requisitos. así como a la dotación
cconóluiCa aportada por ellnstitulO cuyo detalle se establece en el anexo
corrcspundicnte. .. "

Segunda. ,Los proYe<'tosa financiCl,r según los términos del corrcs~ lo
pondiente anexo tendr~n algunas de las siguientes finalidades:

Al . Programas de 'asistencia técnica y financiera a las Oficinas
Municipales de Informai;'íón al Consumidor, las cuales promoverán la

'protección y defensa de los derechos reconoeidosa los eonsumidóres y
us_uados, en la .Ley General, para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y desarrollarán las lfunciones y servicios que se establecen en

'dicha- -ley (articulo' 14). ,'. .. . ' .
'B): Programá de constitución._ fomento y potenCiación de la 6xpe~

ri.encia arbitral. que tendrá corno 'objetivo la resolución de conflIctos
entre. consumidores Y' usuarios y.e' sector empresarial. 'Este programa
tiene como objeto el' fomento de las Juntas ya constituidas y la
promoción.-dc nuevas'Juntas de Arbitraje.
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C) Progranlil de asislcncia~ tecoica y financiera en materia de
control óe calidad. En orden a un mejor control de la calidad de los
productos se promo:vcrán prcycctos que incluyan la formación de
personal de laboraloriocuyas funtiones consistan en la realización de
cllsnyos. an:ílisis o controles de calidnd. Asimismo. el Instituto Nacil?nal
dci Consumo prestará a las Corporaciones Locales ayud<l técnica en
m<ltcrin de contf-o\ de calidad. a cuyo efeclo, estas deberán hacer 13
propuesta de colnboración al Instituto Nacional del Consumo sobre el
desplazamiento de laboratorios móviles o sobre el análisis de productos
com:rclos de reconocido ¡nteró para los consumidores, en razón a no
disponer de laboratorio propio o, caso de tcnerlo. por no reunir los
medios oportunos p,;¡ra h<J:cer los ensavos o l<J:s ptuebas anatfticas
necesarias. .
- D) Programa dirigido a re,;¡Jizar acciones o proyectos de carácter
cxcepcionaL no prc\,j!;ws en los'apartados anteriores, que scmfconsidc
rnuos de int.;rés por <Imbas partes para la protección y dl:fensa de los
consumidores y usuarios. •

Tercera. La aportación económica del Instituto Nacional del Con·
sumop3ra los fines ex.presados cOlTespondiente. al ejercido de 1991
a""lcnde <l 2.150.000 pesetas. con cargo a la aplicación presupuestaria
26.IO~.4"3.461. Esta cantidad se distribuirá entre los programlJs preús
tos en 101 cláusula anterior, de acuerdo c.on los porcentajes que se
estableccn en el correspondiente anexo. La relativa al ejercicio 1992 será
fijad3 oponunamente mediante Acucrdo suscrito con la Comunidad
Autónoma. en función de las disponibilid<ldes presupuestarias para el
mismo. L1 ComunJdad Autónoma dcberá restiLulr la citada cantldnd en
cl caso de no aplicarla a dichos fines;

Cuarln. Podrán solicitar ayuda para financiar los programas -enun·
ciados en estc Convenio las Entidades Locales..

:4ctil'idad Qe análisis

Quinta, A) El Instituto Nacional del Consumo, a traves de la
Subdirección Gcn~rál de Control y Fomento de la Calidad (CICC),
C'stablecerá conjuntamente con J<I. Dirccción Ge"eral de Comercio y
Consumo. de est<l Comunidad Autónomn.las campañas anualcscspccí
ficas que rcquieran el apOyo tecnico del Instituto Nacional del Consumo.
Los Cfllerios básicos ·para definir estas campañas serán: Prevención del
fraude. dctecóón de.' dcfeetcs que impliq"uen riesgos para ,la salud y
seguridad de los consumidores, adaptación de los productos a las
modificaciones normativas y, en fin, mejora de la calidad de los bienes.
de us.o y consumo.· ."... .

DIchas c;:¡mp~ñas·dcbcnin ser programadas concretando, al menos,
los siguientes aspectos: Definición de objetivos. tamano y·naturaleza de
la muestra, calendario y elaboración de resultados. .

La relación de estas campañas se incluye en el anexo correspondiente,
y su pT"Ogramación finóll deberá establecerse oportunamente cada año..

B) Asimismo. el Instituto Nacionnl del Consumo rcaliz;:¡ni los
análisis de las muestms remitidas por la Dirección General de Comercio
y Consumo con ocasión de su aclividóld de coritrol sistemático del
_mercado. Para el desarrollo decsta labor. las muestras debl!rán enviarse
en IriS c'lIltidades que se especifican en el correSpOndiente anexo para los
diversos productos, indicándosc. explícitamente en cada. remisión- el
objetivo del an:íhsis.. , .. ,. . .

C) Sin perjuicio de.lonnteriormente elpiJesto, 'el CICC atC:nder:ílas
peticiones quc formule la Dirección Gcnerul de Comercio y Consumo de
la Comunidad Autónomn, relativas a cuestiones de carácter urgente que
rcquieran el concurso de una actividnd analitica. Cuando los hechos que
den lugar a acciones urgcnlcs l'cbasen su ámbito territorial. la Dirección
Gener.tI de Comercio )' Consumo deberá consultar al CICC, con
ant('frlción a ,la recogida y rcmisión ·dc muestras, acerca ·del plan de
actuacioncs a seguir. .

D) ...En aquellos casos en· Jos que.· C'onposterioridadal· informe
. analítico, dcl CICC, se hubiese procedido a la realización de otros

análisis (rontradictorios-dirimcntes). la Direttión General de Comercio
y Consumo lnform;:¡rá a dicho Centro.:lcerca de los resultados obtenidos.

E) El Instituto Nacional del Consumo programará anu41lmente los
cursos de capacitación tecnica en m'ltcria de análisis de productos de
J:.t.msumo. en los quc podrrin intervenir Ponentes propuestos por la
Dm:crlón Qeneral de COlnercio y Consumo de esta Comunid;:¡d
Autónoma..

Coordinación de la insp('('('ión

Sexta. A) En la plO1nifieación de Campai'1as Nacionales de Ins)X'c.
ción sobre secton:s concreiOS, el Institulo Nacional del Consumo
rc,dilnrá el estudio dL'1 tema ,quc proceda. una yez establecidos los
criterios d(' selección de 1::1 C::Impañay definidos los objetivos, de
aCllcrJo con I;.¡ melOdologia aprobadól en 1'1 45 ·reunión de la Comi!iión
de Coopcr¡,¡ción y C'oordina(;ión. , .

B) C'orn:spondc a los servicios competentes de la Comunid41d
AutónoJ11<l de Ar;'lgón llevar ,3 cabo J,;¡ planificación panirulól[ \' la
('jccu,.-ión de 10 cSlabkcido p'lf<:l la Campana .Nacional de Inspe<'cion y
Control do:' que se Ira le, en su correspondiente ámbito terrilOriai. para lo

cual se podrán srguir los criterios que se ~specifican en el anexo
correspondiente. . . .

C) Una vez acordada la planificación de cada Campana N3cional
de Inspección y Control, que scró c}ecut<lCa p·Jr la correspondiente
Comunldnd Autónoma, el Instituto NaClO1,al-del Consumo colaborará
en' su seguimicnto, asi como en la valoración de los resultados,
c\'aluilcioncs y conclusiones, que permitan llevar a cabo, posterior
mente, las actuaciones de información. difusión y proposición de
medidas cOl"rcc!oras de la normativ;:¡ o dcl mercado, que procedan. -

D) Asimismo, el instituto Nacional del Consumo y la Comunidad
AUIÓnOn1J de Aragón se comprometen a colaborar mediante su mutua
¡nfoFmación sobre ac;tuaciones realizadas en materia de inspección,. y
facilitar las comunicaciones puntuales sobre la marcha de cada Cam
pJna, tanto nacionáles comó especificas. las estadísticas y toda aquella
otra información disponible sobre el tema. Todo ello con el fin de que
pucda ser evaluada y valorada a efectos de progrnmación de nuevas
Cnmpanas Nacionales de Inspección y Control en aquellos sectores
dondc convenga incidir seg.ún lo expuesto anteriormente.

-E) Según las necesidades de cada caso. nmbos Organismos citados
coopc~rán_en la realización de·los cursos de formación del pe~sonal.de

la Comunidad Au1ónoma de Aragón que desarrolle funCIones <le
Inspección de Consumo, elaborándose los Manuales-que·se consideren
necesarios en, materia de inspección. , .

F) El Instituto Nacional ,del Consumo y la Comunidad Autónoma
de Aragá.n facilitarán mlltuamente, a travé~ del Sistema de Intercambro
Rápido de Información, todas aquellas ~informac¡o,nes qu~, por la
ap,:¡rición de anomalias. requicran una rápida actuación y colaboradón
en la adoPción ;de -'ns medidas conjuntas neccsanas para regularizar el
mercndo\- ~.

Info/'macióll cstadistica

Séptima, A) Infracciones- y . san'ciones: Ambos Organismos se
comprometen a llevar a cabo aquellas acciones que permitan obtenerJas
estadisticas adccuadas en materia de infracción y sanciones en el
conjunto del' Estado.. .... - . _ ..,~

B) Reclamaciones: Asimismo, esta Comunidad Aútónoma de Ara
gón; en función de sus propios datos y los remitidos por' las OMrCs
sobre las reclamaciones recibidas· en su ámbito territorial, c:olaboraci:

·con C1lnstituto Nacional del'Consumo'cn la elaboroción periódica de-
· cstad!stieas con carácter .nacionaL~' . .

Octava. La Dlreceian General de Comercio y Consumo:·de bi.
Comunidad Autónoma remitirá un informe ,trimestral. al Instituto'
Nacional ,del .consumo que recoja el· grado de ejecución del presente
Convenio~' .' .' ,. ..'. . .

Novena.. En·el'sono de la Comisión de Cooperación y"Coordina- ..
ción 'entre las Comunidades Autórwimas,y la Administración Central en
matería. de consumo' llevará a 'caoo el seguimiento del conte.nido del:
Convenio; Asimismo, en eila se intercambiarán las informaciones de
todas y cada una de las· Comunidades. Autónom'as,' espetialrriente-Ias:
referidas··a .Campañas·NaC'ioÍlales-.y AutonómicaS 'de Inspección,' al
objeto de pennitir; aunando ~sfuerzos, un mayor y-más exacto c()n~i
m1l:oto del mCl:Cado. Para ello se utilizarán iosserviCios del Instituto
Naéional del Consumo en cuanto sean llecesarios~

· Décima. .Ambos Organismos que suscriben este Acuerdo, potencia~
· cin igaalmente su colaboración en aquellás ·aetividades cuyo desenvoIvi- .
miento compete a los,rnrsmos.··'.",· .. - . ,. i,' . '".' .-:

. Undécima. El resto de.los compromisos económicos que se deriven
del p!;Cscntc Acuerdo ·se·especificarán en 'Ios anexos correspondientes y
se itllPutarán a los créditos presupuestarios que para la realización de sus'" ,

·actividades tienen asignados ambos Organismos.' '..'.:.~ '. '.' , . -
". Duodécima~ El presente Convenio tendrá vigencia'hasta el--3t de
diciembre de 1992, pudiendo ser ~visado ,transcurrido elprimcraño.a
pa~ir de su finna.a solicitud de cualquiera de las- partes,

Lns cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la interpreta
ción; modificaciójl y resolución, ·,a efectos del Convenio. dada· 'Su
naturaleza jurídico-administr¡¡¡.iva. quedarán sometidas-a la jurisdicción
contencioso-administrativa,: y las dúdas que surjan se resolverán con
forme a la Le)' de ~C~ntratos del Estado.

y como prueba de conformidad con cunnto queda estipulado, firman
las panes ~I presente documento.-La Presidenta del Instituto Nacional
del Consumo, Ana Corcés P.ando.-El Consejero de Industria. Comercio
y Turismo., Rafael zapateto González.

Anexo correspondiente al Convenio de Cooperación entré· la Diputación·
General de Aragon .)' el Instituto I\:acional del Consumo .referente a

coordinación de la .política municipal· par~ el eJercicio' ~991

Podrán solicitar ayuda para financiar los. programas eñunciados en
este Convenio tDS Entidades Locales. Dichas ayudas'se concederan con
arreglo a}. procedimie?to cOfltemplado en el presente anexo.

· . Primero. 'Documentación a aportar para la ejeclIcióndeJos progra
lI1a~ J' pro)'ecfos.-Las Entidades a Que se refiere la cláusula cuana 'para
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• No ~anlilka. pues el númtro de muestras que se remiten habilUalr¡enlc sucle- ser
pcqueno, ¡.,

PRODUCTOS tNDUSTRIALES

La remisión de este tipo de lnuestras se realizará de forma gradual a
lo largo del 'año:· "

~ Com'en,io Instituto-Nacional del CónsumoMComunidad Autónoma
de Aragón. Actividad de análisis. Control sistemátic~ del mercado 1991

PRODUCTOS AUMf,NTJCJOS

~. rem'isión .de este tipO de muesúas se rcálizará de forma gradual
a lo largll.dcl año:

5
5

10
10
10
15
H)
10

15

5
10
10
10
10
10
15
10
25
10
15

Número
de muestras

pre~'lsto

Númc~
de muestras

previsto
ProdUcto

Ap:millaj'e· eléctrico, " .-: ...
Aparatos de iluminación·.

Aceites y grasa' ',... . .
Aditivos·.... .....•...... . ..
Aguas ',' .' " .. , ,. , .
Alimentos estimulantes. .. , .. ~. . . . . .. . . .
Alimenlos divérsos. , , '.' . , .. , , ,
Bcbidus alcohólicas,. . "' .. .. , . " .
Bcbidas no alcohóiicas , .

'Caldos y sopas" ,. . e ••• , •••••••••••• '•••

Cereales· y legumbres secas.
Conservas y semiconservas. ., . . . . . , .
Dictéticos. ' " ,
Edulcoranles -naturales y derivados. . . . .. . ...
Harinas y derivados .. · , . . . . .. . . . .. .• . . . . . . . .
Huevos·. ..' ., .. , , , .. , ,
Productos cárnicos................ . .
Productos-de la pesca."" .. , , , .,., , , .
Productos lácteos.,.. . , .
Sal, condimentos y especias, .
Salsas. ,
Vinagre" .

.

\

La Dirección General de Comercio y Consumo de la Comunidad
Autónoma de Aragón, a su vez. justificará la subvención ante el Instituto
Nacional del Consumo mediante la certificación de haber sido registrado
cn su contabilidad el ingreso de"la subvención percibida para las
finalidades prevÍstas, y en todo caso 'la documentación prevenida se
ajustará a locstipulado en el artículo 153, -párrafo sexto- del texto
refundido de I,a Ley General Presupuestaria.

Asimismo. la Dirección General de Comercio y Consumo de la
Comunidad Autónoma de Aragón. a su vez, notificará y tran(crirá a las
Entidades, cuyos proyectos hayan sido aprobados, las subvenciones
acordadas para cada proyecto, y proveerá los mecanismos de control
financiero de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre
justificación de las subvenciones. Teniendo en cuenta lo establecido en
la cláusula tcrcera del presente Convenio en cuanto a la devolución de
las cantidades no utilizadas en los fines para los ·que se otorgó' la
subvención.· ," " '", , ,

En lado ase, el beneficiario de la subvención está sometido a las
actuaciones de comprobación, a efectuar por la Entidad concedente o la
Entidad colaboradora, en su caso, y a las de ,control financiero que
corresponden a la Intervención, General de la Administración del
Estado, en ,relación con la's subve(lcioncs, y ay'udas concedidas y, a las
prcvi~tas en fa legislación. del Tribunal de Cuentas, , , •

Scptima. Seguimiento y el'a/l/ación deJos resultados.-Las EntidaM

des locales deberán presentar ante la Dirección General de CQFlercio. y
Consumo de la. Comunid~d Autónoma de Aragón una Membria ·que
permita el seguimiento y evolución del desarrollo de las acciones que se
financien en base al anexo. Memoria que la citada Dirección General
deberá remitir al Il'!stüuto Nacional del Consumo al finalizar el ejercicio
económico. . .

A fin·de hacer posible la evaluación y seguimiento de las acciones
que se realicen como résultado de este anexO. la Memoria se basará en
una, documentación homogénea cuyo contenido se acordará por la

,Comisión de Seguimíento que determinará los criterios' para el segui-
inicnto:y evaluaciórvde Jos resultados. -

acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio, deberán presentar
la ficha·solicitud que se adjunta como anexo debidamente cumplimen
tada,así como lossigoicntcs .certificados scgün los modelos del anexo
que se enumeran a.continuación:

Certificación de la población de-hecho a 31-de diciembre de 1990
Certificación del acuerdo del Pleno de Corporación, por el que se

· apruebe el p'ro~rama ~~ actividades !1 de~rrollar, su presupuesto .y la
ayuda economlca sohcltada a la Dlrecclon General de ComercIo y
Consumo. asi como otras fuentes de financiación, especificando cual es
el presupuesto total de la Entidad y la parte Que· dedica a la política de
consumo. Asimismo, se hará constar si tiene o no constituido el Consejo
Sectorial de Consumo y, caso ,de tener prevista su constitución, acuerdo
del Pleno sobre este particular. Por último, en el acuerdo, del Pleno se
recogerá la decisión de acogerse al sistema de colaboración y coopera
ción que se establece en este Convenio y el compromiso de destinar
durante la totalidad de su vida útil,Jos bienes que se adquieran con las

, ayudas obtenidas' como resultado de este ,Convenio. .
." > ,.'

Adémás de estos documentos, .deberán acom~ñar... . ;

_ ,~~oria descriptiya y'J.ustificativa de~, pTOgraiil~ de actividades, en
el que.se detallen la asistencia y ayudás solicItadas. SI ésta cOlJl{lrendlese
más de uno de los programas de la cláusula segunda, seespeclficará en
la Memoria y se desarrollará por sep.sra,do cada uno de ellos, aportando
lodos aquellos datos o informaciones que sirvan parayalorar la cali,dad
de Jos servicios, proyectos o actividades propuestos.

. Presupuesto suficienterntnte detallado que ~rmita una valoración
· de la ~\lda económica objeto de esté' anexo-,at Convenio, en:--Ol que se

"- especifiquen las cantidades aportadas por la Entidad y las solicitadas en
función década uno de los programas de la cláusula segunda, al Instituto
Na.;ional del Consumo y -a la Dirección General, de Comercio y
COl1$uma de la,Comunidad Autónoma de Aragón, yen caso -de' haberlas,

,"otras, fueñ~e.s de ,financiación, haciendo constar la EntiOad qué porce:n
- _,taje de su' presupuesta-destina aja ejecución. de s!Js':cornpetencias en

materia,de consumo.,."','~" 0":",: . ', .. ,: '»-

Segun~~.· .Plaz~ y fuga; de presentqcion de lo; proyectos.~EI ~azo de
· presenJae:.ton de los programas y prorectos termInará transcumdo un
mes flpar:tirde- la publpción ~ ,presen~ anexo .en, ~el, ~Ietin
correspondJente. ': . -,", • , '

" Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Comercio
'Y. Consumo de la Comunidad Autónoma de A(agón.Concluido el plazO'

-dc_ presentaci~n, el citado ó~a~Q' remitirá al ,~n5tituto .Nacio·naf del'
Consumo copia, de la ficha-solicltud.. ' :l.' . , .

"Tercera. Selección 'Y•.iJprobadón de los programas y proyectos,-La
seleción de los programas' que' hayan' de financiarse en ,ejecución del
presente' anexo, cuando cumplan ,con lo estipulado eri las cláusulas
anteno'res, se incorporarán al mismo. Se constituirá una· Comisión
.Mixta.de Seguimiento, integrada por un miembro designado por ,la
Di'rección General de Comercio y Consumo de la Co_rnunidad Autó
noma de Aragón y' dos ·por el Instituto Nadonal del Consumo, que
fonnulará la propuesta dedistribu,ción de las axudas entre los proyectos
presentados, con arregioa los criterios de distnbución establccldos en el
presente Convenio,· , . , .', .

Cuarta. Criterios de t'a/oráción.-Para la concesión de la·subvención
se valorará fundamentalmente la calidad y oportunidad de Jas. actividaM

des,y servicios. el colectivo de población afectada. el interés social de las
acciones programadas, los antecedentes y experiencias realizadas en
materia de defensa de los consumidores, asi como el que la Entidad
tenga establecido et Consejo Sectorial de Consumo, como'órgano de
representación y consulta a nivel local. .,,'

Quinta. Aportadón económica y SU distrlbúción por programa.-La
aportación del Instituto Nacional del Consumo para. financiar los

· programas relacionados en lá cláusula segunda del Convenio, asciende
para' el ejercicio de 199'1 a: 2, 15 mmones~ Los porcentajes para la
distribución de la citada· subvención, serán:

Al programa del apartado A) se destinará, como máximo, el 30
por 100 del total de.esta"aportación económica;

Al- programa del apartado B) se destinará, como má,ximo, un, 50
por 100.

A los programas de los apartados C} y D} se aplicará el 20 por 100

No 'obstante, cm' el caso de·que en alguno de los programas no se
ha)'an ptesentadosolicitudes, el porcentaje correspondiente al mismo se

:podrá aplicar a cualquier otro programa. , .'
Si,. transcurrido el plazo de presentación de proyectos y programas)

no se hubiera agotado esta aportación económica, podrán ser redistribUI
dos s;gu.iendo elm~smo ,riterio y J;>ara la misma fin~lidad,entre aquellas
Comumdadcs·Autpnomas que dejaron proyectos sm atender por haber

,agotado su asignación. '. . . .... ' ,
Sexta. PO$O y justificación de la subvención.-Una vez aprobados los

programas y proyectos se in~orporarán al presente anexo y el Instituto
Nadonal del Consumo procederá a transferir a la Dirección General de
Comercia- y Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragóo la
cantidad que le corresponda, de conformidad con lo establecido en la
cláusula quinta del presente. anexo.
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CONVENIO DE COLABORACiÓN INC·CCAA 1991

CampaJias ana/iljeas -'

Indu,-c boml:oillas. . -. _
L:lS car;¡clcri~lkas C'spl:dall;'5 d ... cSlos,produclos no aconloCjan cs\ablcccr una cifro p;lra

",misión de mucslr;¡S :llr;¡IClfl;¡ C;¡d;¡ rnvjo drocr.i lnU;¡r'ór de forma indtvidualizadll.

Comunidad Autónoma: Arqg6n.
ProduclO; Braseros. -.' ~

Objetivos; Valoració'n de las condiciones de seguridad.
Determinaciones a realizar: Según norma UNE 205. Aparatos para

calefacción de locales y aparatos análogos (Orden de.6 de junio de 1989),
que deS3rrolla y contempla cl Real Decreto 7/1988, haciendo especial
hincapié en: .

Choques el~tricos.
Calentamientos.

Comunidad Autónoma: Aragón.
Producto:' Luces Navidad.
Objetivos: Condiciones de seguridad.
Determinaciones a realizar. ' _

Lc\' DCCensa Consumidores y Usuarios.
Información.
Real Decreto 7jl988. Exigencias de seguridad del material eléctrico

destinado a ser utilizado en determinados limItes de torsión.
N. UNE 20.477/220.
Marcas e indicaciones.
Prolecrión contra choques eléctricos.
Potencia absorbida.
Calentamientos.
Rigidez dieléctrica y aislamiento.
Resistencia al calor y al.fl,lego.

Numero 10ta1 dé' muestras: 30. .....
Tipo de .muestras: Reglamentarias.
Fecha dc recepción en el ClCC: Enero.
Fecha de entrega del informe: Abril.

Comunidad Autónoma: Aragón.
Producto; Pastas.·

. Objetivos: Factores de calidad y estado parasitológico;
Determinaciones a realizar.

Parasitologia.
Humedad.
Cenizas. '.

,Proieíitas.

Número total de muestras: 30>' . _
Tipo de muestras: Reglamentarias. • - -
Marcas: Tanto nacionales como provenientes de otros países.
Fecho. de recepción en el CICC; '1 de mayo. '.
Fecha de, entrega del informe:, Julio o septiembre.. ,

Funcionamiento anormal.'
Ekmcnlos constituyentes.

Número total de muestras: 30.
Tipo de mUeSlr<.ls: Reglamentarias. '._
Fecha de recepcIón en el CICC: Desde el 20 de septIembre h_asta el

10 de octubre. _
Fecha de entrega del informe: Noviembre.

• 5
3

10
15
15
15

I Ntim=de mUel;lras-
, prC\:lsIO

5
..... _ 10

5
5
5

10
10
15
5
2
5

10

i'roduclo

Artículos de brorna .
Colas y prgarncnl0S : ..
Combustibles y lubricantes
Cosn~~ticos .. "..
Curtidos y c:J.lzados.
Detergentes. . . . . . .
Ekctrodomésticos gama blanca .
Electrodomésticos gama marrón , ..
Elcctrom('cánicos. .
Jug.uetes y material escolar.
t-.tatcrial poJimérico. . ...
Material no polimérico contilcl0 alimenticio.
Pequcí;o electrodoméstico.
Perfumes y colonias.
Pilas.
Pinturas. . 0_.
Plagu icidas .
Productos químicos.

"Textiles '.. _ .
V<J.rios industriales.

, ~ .. ~ ~., -.

... ':' .' " ~ .'

, '.
.•., ..'

.: .
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.-$ .

Ilmo. Sr.:

Don ........................•........_ , _ ' ;..........................•-;..• Presidente de Diputación, Ayuntanliento
o Mancomunidad de : ; :....•............... en su nombre y representación, a V. l. tiene
el h?n.or. de exponer: 'Que al amparo' de lo dispuesto en.eI anexo correspondiente a la cláusula Quinta del Convenio de Colabo~ación entre la
Conse)ena de , , _ , ;,, , ,', " .
y el· Instituto Nacional del Consumo, referente a la coordinación de la politü;a municipal, la Entidad Que represento, cuyos datos de identificación
y programa económico debidamc,nte cumplimentados 'son los siguientes:

1, Datos dc. identificación 'de la Entidad solicitante:

Entidad I I el.F. I
Domicilio j I Teléfono I
Lcicali~ad I r Provincia I

,2..:',' Desglose presupl,Iestario por progra·mas:

.;

"." L OMIC

2. Sistema arbitral. -

Pesetas

Pesetas

"f I .:]; Control de calidad

,~I=======1' ,4. Otros proyectos

Totaf peset~s

Pesetas

Pe:setas

3.', Fuentes de finll:neiación de' los programas.

Aportación de la: Eniidádsolicitantc .

Otras fuentes de finarid~ción'

'4, Información presupuestaria de la"Entidad solicitante.

Presupuesto total de ''1a' Enti4ad

Aportación destinada a política~ consumo

5. Información complementaria.

Pesetas

Pesetas·

Pesetas

I
I~===========

~===~---~I
-Porcentaje O

1- ' Consejos sectonales:

Acuerdo ,del Pleno sobre constüucign:

51

NO

SI

NO

o
O

o
O

Fecha de constitución

FeCha del acuerdo

',-1-,--__..,-'

6. Otras especificaciones., Transferencia de subvenciones.

Entidad bancaria

, Numero de cuenta

I Agencia numero

========::;----;--,Do=m~IC~·~ih~·O---I---.:..--------_-':====

'Localidad Provincia 1'-'-__-:---
yen 'cumplimiento del acuerdo del Pleno del- Ayuntamiento, celebrado el día : solicita ayudacn lo's términos previstos en el
citado Convenio. a cuyo efecto' acompaña la documentación' requerida en~l mi,smo ,y que se ,relaciona seguidamente. '. . .' "
, Por lo expuesto, . . r' , ~'.' >",.' " ,. -~.

Suplica a V. I. se sirva dar las órdenes oportunas para que se conceda~ a esta Corporación la ayuda 4erefe~encia.

, , --' ..; ::: ~ : a :..:. d~ de 199 ..
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CERTIFlCADO DEL'ACUERDO DEL PLENO DE LA CORPORACION

Diputación o Ayuntamiento de Provincia de .

Don _ _ _ _ :......................•._.
Sc:crclario de {Diputación? Ayuntamiento) _

CERTIFICO: Que en el' Pleno celebrado por la Corporación el día
............, se adoptó el acuerdo por el que:

Primero.-Se decidió acogerse al sistema de, colaboración
y asistencia técnica y financiera regulado en. el aneXO: -que
desarrolla la cláusula quinta del Convenio de Colabora-
ción ('otre la .......................•.......................... _ .
y el Instituto Nacional del Consumo. referente a la
coordinación de la política municipal, facukando al
(Presidente o Alcalde) para fonnular la correspondiente
solicitud.
Scgundo.-Se aprobó el programa de actividades a desa
rrollar. así como la ayuda económica solicitada al Insti
tuto Nacional del Consumo por un importe global
de pesetas.
Tereero.-Se adquirió el compromiso de financiar la'
diferencia entre el coste total presupuestado para la
realización de los programas y la ayuda económica
solicitada. '
Cuarto.-Se aprobó la constituciÓn del Consejo Sectorial
de Consumo (si no lo está o ya está constituido. se
certificará este extremo, dejándose sin cumplimentar si
no es ninguno de estos dos supuestos).

y para Que conste a los efectos de solicitar la ayuda por el citado
Convenio, expido la presente en :~ ; .
a de ..............................•.:.................•..•.................. de 1990.

(Firma de! Sccrelario)

V.O B.O:

El Prcsi~entc °Alcalde,

CERTIFICADO DE LA POBLACION DE HECHO

-de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comuni~

dad Autónoma de Castilla·La Mancha suscrito con fecha J2 de
septiembre de 1991, entre la ilustrísima señora Presidenta del Instituto
J\:acional del Consumo y la excelentísima señora doña María BláZquez
MartíncL, en materia de consumo.

Lo que se hace público a los efectos oponunos.
Madrid, 23 de septiembre de 1991.-La Presidenta, Ana Corees

Panda.

CO:>:VEl"1O DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
l"AClOl"AL DEL CO:>:SU~IO y LA COl\"SEJERIA DE SANIDAD
DE LA JUl\"TA DECO~IUl\"IDADES DE CASTILLA-LA MAl'CHA·

E:>: MATERIA DE COl'SUl\IO
,-

En Maofid a 12 de septiembre_ de 1991.
Reunidos la ilustrísima señora doña Ana Corees Panda, Presidenta·

del Instituto Nacional del Consumo, y la ex.celentisima señora doña
Maria Blázquez Mal1inez. Consejera' de Sanidad de la Junta' _de
Comunidades de Castilla-La .Mancha. intervienen en función 'de 'sus

. respectivos cargos, que han quedado expresados, y en ejet'C'jcio de, las
facultades que a_cada uno le r:stánconferidas, c.on plena,capacidad-para,
formalizar el. presc.nte convenio, y exponen:

L Que el Instituto Nacional -del Consumo, en el ejercicio de sus
competencias establecidas en el Real Decreto _1~43/l986. de 19 de
septiembre. y la Comunidad Autónoma señalan que ambos Organismos
v¡rnen trabajando en comun en proyectos de interés mutuo en materia
de consumo en virtud de las competencias y esferas de interes que le
atribuyen la Constitución)' el Estatuto de Autonomía, y, con.el fin de .
instJ.l.ucionalizar dicha cooperación.acuerdan formalizarla en el presente
convenio. - ' ~

11. Qu~ la puesta en marcha del COD\;enio de Cooperación entre :
estD. Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General del
Consumo, )' el Instituto Nacional del Consumo pretende mejorar hi.
cobertura territorial de los' servicios de consumo encargados ,.de la _
dcfensade los usuarios y consumidores, y aumentar el -nivel de
prestaciones y actividades que los mismos realizan en el desarrollo de
sus competencias de consumo, así cama la -calidad de los,mismos. y'
para ello, los objetivos en los que se acuerda colaborar s'on: La
coordinación de, la política de consumo de las Entidades Locales;' la
a1.istem:ia técnica en materia de análisis dI: productos- de consumo; la
coordinaCión de las -activiQades de inspección de· consumo. y el
intercambio de información estadística. ' .

111. Que para el cumplimi,ento de los'fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, ajustado a lo establecido en el acuerdo del Consejo
de Ministros--de 2demarzo de 1990, y conforme con las siguientes
estipulaciones: .. '

(Firma dcl Secretario)

v,o B,o:
El Alcalde.

,~n cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de
Mmlstros de 2 de marzo de 1990. sobre Convenios de Colaboración
entre la Administración del Estado \' las Comunidades Autónomas
procede 1." publicación en el «Boletín Oficial del Estadm> del Convenio

Sec~~io··d~i·Ay~~am·i~~to·d~···.::::·.::::::::·.::···p~o~j·;;~T~··de·~::::::::::~::~::::

CERTIFICO: Que examinado el Padrón General de Habitantes de este
término municipal, referido al"31 de diciembre de 1989,
que se custodia en la Secretaría de. mi -cargo,'resulta que
Ja población de hecho es de (en letra) (en
número) habitantes.

Y,'paro que asi c~i1ste y suna 'I~s ef~tos oponu~os, libro la presente,
-que visa el ilustrisimo señor Alcalde de :...._.._..
a ...•......... de ......•...:.............•..•..•.......•._.,..•••..•.....•...••,•.., de 199••...•.

Cldlls~fa.gén_eral

El presente Convenio tiene por objeto establecer,las bases de .la, _
cooperación entre ~I lNC y esa Comunidad Autónoma en relación con·
las siguientes áreas de actuación: - -

Fomento de la política de consumo de las Entidades Locales.
1..:l asistencia técnica en materia de análisis de próduetosde con,;.

sumo... '.. ,/ __
La coordinación de las aetividad~ de inspección de consumo... '
El intercambio de infonnación estadístiea.-, ., \-

Apoyo finanCiero a la .po/mea- niiinicipa/ de¡'consumo-

Primera. El objeto d~1 presente 'Con'venio consi~te en an¡"culá'r la
coordinación y cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y
la Dirección General de Consumo para potencia.:: y fomentar la
implantación y desarrollo de las prestaciones. actividades y servicios Que"
las Entidades Locales reaLizan como resultado del ejercicio -de .sus
competencias en materia de defensa de los usuarios y consumidores. de
acuerdo con los programas y requisitos. asi como a la :.ootación
económica aponada por el Instituto cuyo detalle se establece en el anexo
correspondiente. . '_, .

Segunda. Los proyectos a financiar según los términos del corres
pondiente anexo tendrá,n algunas de las siguientes finalidadeS:

A) Programas de Asistencia Técnicn y Financiera a las Oficinas
Municipales de Información al Consumidor. las cuales promoverán la
protección y defensa de los dereéhos reconocidos a los consumidores y
usuarios. en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y .
Usuarios y desarrollarán las funciones y servicios que se establecen en
dicha Ley (articulo 14). -

B) Programa de constitución. fomento y- potenciación' de,la expe~

riencia arbiLrnl. que tendrá como objetivo la resolución de conflictos
cntre consumidores. y usuarios)' el sector empresarial. Este programa
tiene como objclo el fomenio de las Juntas ya constituidas y la
promoción de nuevas Juntas de Arbitraje.

Provincia de ~ :~ ~ _ ..
.'

RESOLUCION de 20 de septiembre de 199/, deja Presi
dencia del111sfitll1o A'aciolla/ (/c>I Consumo. por la qué se da
pllh/¡cidu.d al COIIl'enio'suscrilo elUre este Organismo J' la
COJls('wria de Sallidad de Iu.. Comunidad Autónoma de
CasJil/u.·La AJalldla en materia de consumo.

&110 de la Corpconlción

Ayuntamiento de ,: ;~ _ .

,
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